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REF:UAlP/OlR/MINSAL 2022-192

San Salvador a las ocho con cuarente minutos del día catorce de febrero del año dos
mil veintidós, Ministerio de Salud, Oficina de información y Respuesta, vista la solicitud
recibida vía correo electrónico, y marcada con la referencia UAlP/OIR/MINSAL 2022-192,
en la que la ciudadana lHCC, escribió lo siguiente:

" Estadísticas de casos sospechosos de covíd-19 registrados en Vígepes, desde marzo
del2020 hasta enero de 2022. Detallar Ia estadística de los casos por municipio donde
fue detectado. Detallarsi fue detectado en hospitales de la redpública del Ministerio de
Salud o del Instituto Salvadoreño delSeguro Social”

Fun m nt r t d la licitu .
1) Con base en las atribuciones concedidas en los literales d), i), y j) del artículo 50 de
la Ley de Acceso a la Información Pública, le corresponde al Oficial de Información
realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la información
solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes de información que se
sometan a su conocimiento.

2) La solicitud fue marcada con la referencia UAIP/OlR/MINSAL 2022-192, por reunir los
requisitos legales para su admisión, luego del análisis del fondo de lo requerido, es
aplicable lo establecido en el Art. 62, inciso primero de la LAIP, que señala que "El
acceso se dará solamente en la forma en que Io permita el soporte de la información
solicitada" por ello es procedente hacer saber la forma que permite el soporte de la
información requerida esta disponible en la dirección electrónica
https:¿¿covid19.gob.sv[.

En consecuencia con fundamento en el 72 literal a) de Ia LAlP el suscrito Oficial de
Información Resuelve: _
¡) Hacer saber a la solicitando que lo relacionado al tema que requiere y que contiene el
soporte con que cuenta esta institución puede ser consultada en la la siguiente
dirección electrónica httgs:¿¿covid19.gob.sv[ .
NOTIFÍQUESE:

Carl 5 Castillo


